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M O D E L O  DE U T I L I D A D

que, por veinte años, se so lio ita , no conocido ni -  

practicado en España, a favor de la  entidad NUEVAS 

EXPLOTACIONES ESPAÑOLAS, S.A., domiciliada en Madrid, 

** Av. del Generalísimo, ndm. 76, cuyo Modelo ha de re-

^ caer sobre una "INSTALACIÓN ELECTRICA ANTIROBO PARA

AUTOMÓVILES ".
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Pdo.t R  MIRANDA P. P.

5.

\

M e m o r i a  d e s c r i p t i v a
í

El presente registro de Modelo de Utilidad t ie ­

ne por objeto garantizar la  explotación exclusiva, en 

todo el territorio  nacional, de una instalación eléc­

trica antirobo para automóviles, t a l  y como se descri 

be a continuación y se representa, en forma esquemá­

tica, en e l plano adjunto.

En el mencionado plano, presentado en forma rp̂ * 

glamentaria, tamaño sencillo (treinta y uno pqr"
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15.

20.

25.

tiún centímetros), se representa, a modo de ejemplo, 

un esquema de realización del objeto de este Modelo 

de Utilidad, con figura única, en la  que se han seña­

lado los elementos o partes que se indican a conti­

nuación:

a = Batería.

b = Aparatos eléctricos diversos, 

c = Relé.

d = Cable blindado, 

e = Interruptor de llave . 

f =  Resistencia, 

g = Relé.

h = Alarma acústica, 

i  = Pulsador de claxon, 

j = Interruptores automáticos, 

k = Resistencia.

A = Amperímetro.

DESCRIPCIÓN:

Hdo,! R. MIRANDA 
P, P.

35.

La instalación eléctrica antirobo para automó­

v iles a que se refiere este Modelo de Utilidad provo­

ca el funcionamiento de un dispositivo de alarma acús 

tica (e l propio claxon del automóvil, un timbre o una 

sirena), dispositivo que puede complementarse con 

otro de alarma visual (una luz intermitente), cuando 

una persona extraña abre las puertas, el portaequipa­

jes, el capot, la  guantera o las ventanillas, o bien 

pretende poner en marcha e l motor o encender las lu­

ces, previéndose un interruptor externo de llave, por 

medio del cual permanece en funcionamiento todo el 

sistema aun cuando la  persona que violente el automó­

v i l  pueda interrumpir el circuito en los cables que
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55.

65.

70.

van a l interruptor, no cesando tampoco la  alarma aun­

que dioha persona cierre la  parte del coche que haya 

abierto o deje de manipular en el punto del automó­

v i l  que haya provocado dicha alarma, la  cual no ter­

minará hasta que el conductor vuelva y, con la  llave  

correspondiente, accione el interruptor, y cierre el 

circuito.

Esta instalación se distingue principalmente 

por su sencillez, ya que se u tiliza  como circuito 

principal de alarma e l propio sistema eláotrico del 

automóvil, con muy pocas modificaciones.

Se ha presentado en el plano la  batería -a -,  

que es la  misma batería del vehículo, uno de cuyos 

polos va unido permanentemente a tie rra , conectado 

al chasis del mismo. En esta instalación se prevé un 

relé sensible -c -,  cuya bobina va conectada en serie 

con el conductor que va desde el polo de la  batería 

-a -  no puesto a tierra  hasta el.punto de derivación 

de los circuitos de los diversos dispositivos eléc­

tricos del automóvil -b -.

Los terminales de la  bobina del relé -c -  van 

conectados, por sendos conductores en cable blindado 

-d -, a un interruptor de llave -e -,  que se sitúa en 

cualquier lugar exterior adecuado del automóvil, el 

cual, normalmente, mantiene cerrado el circuito, que 

se abre por la  acción de la  llave correspondiente 

cuando el conductor del automóvil abandona éste y de­

see que quede la  instalación dispuesta para dar la  

alarma en caso necesario.

De los dos contactos del relé -c -  , como pode­

mos seguir viendo en el plano, e l primero va a t ie -
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rra, o sea a l chasis del automóvil, y el segundo va 

unido a uno de los dos terminales de una resistencia 

- f - ,  con suficiente bajo número de ohmios, a fin  de 

que pueda tomar la  necesaria cantidad de corriente 

para mantener cerrado el relé -o -, una vez acciona­

do, mientras que el otro terminal de la  resistencia 

- f -  va a unir con el conductor procedente de la  bobi­

na del relé - c -  que va a l punto de derivación de los 

circuitos de los diversos dispositivos del automóvil 

—b-, intercalándose antes un amperímetro -A -.

El contacto del relé -c -  que no va a tierra  va 

también conectado con uno de los terminales de la  bo­

bina de otro relé -g - ,  cuyo otro teiminal une con el 

polo de la  batería -a -  no unido a tierra .

De los dos contactos del último relé citado 

-g -  uno va también a unir con el polo de la  batería 

- a -  no unido a tierra , y e l otro va conectado con 

uno de los dos terminales del dispositivo de alarma 

acústica empleado -h -, mientras que e l otro terminal 

va a l chasis del automóvil, o sea a tierra .

Como ya se ha dicho a l comienzo de esta des -  

cripción, se puede u tiliza r  como dispositivo de a lar­

ma -h - e l propio claxon del automóvil u otro medio 

independiente, ta l como un timbre o una sinsna. En el 

primer caso, según también puede verse en el dibujo, 

el pulsador del claxon - i -  debe i r  conectado al ex­

tremo de la  bobina del relé -g -  que une con el p ri­

mer relé -c - ,  llevando el otro terminal la  correspon­

diente conexión a tie rra . En el segundo caso, no de­

be establecerse ningún contacto de esta instalación 

antirobo con el pulsador del claxon.
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Según también apuntamos al principio de esta 

descripción, puede complementarse la  acción del dis­

positivo de alarma acústica -h - con la  de otro de 

alarma visual (luz intermitente), en lugar bien v is i­

ble, conectado a l relé - g -  en la  misma forma que el 

referido dispositivo de alarma acústica, aunque, si 

se trata de u t iliz a r  el propio claxon del automóvil, 

debe establecerse contacto independiente con el co­

rrespondiente re lé, para que no funcione la  luz ínter 

mitente cuando se toca normalmente el claxon.

Por último, también se han señalado esquemáti­

camente en el plano unos interruptores automáticos 

de la  corriente —j¡—, montados en los mecanismos que 

accionan las ventanillas del automóvil, uno de cuyos 

terminales irá  a l chasis, o sea a tierra , y el otro, 

a través de una resistencia -k -, a l mismo punto de 

contacto oon los diversos aparatos eléctricos del au­

tomóvil -b - .

Habrá de tenerse en cuenta, naturalmente, que 

cualquier aparato o parte del automóvil que no se 

desee que el funcionar provoque la  alarma, se inde­

pendizará adecuadamente de esta instalación.

FUNCIONAMIENTO:

125. E l funcionamiento del sistema de alarma de es­

ta instalación antirobo para automóviles es bien sen­

c illo  :

Cuando el conductor del automóvil ha abandona­

do éste,después de cerrar las puertas y de dejar abier 

130. to e l circuito de la  instalación por medio de la  l la ­

ve que acciona el interruptor externo -e - ,  s i cual­

quier persona extraña, como ya se ha indicado, abre
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las puertas, el portaequipajes, el capot, la  guan­

tera o las ventanillas, o pretende poner en marcha 

el motor o encender las luces, cualquiera de estas 

acciones toma corriente de la  batería y se cierran 

entonces los contactos del relé -c - ,  funcionando en 

ese momento la  alarma acústica -h - (y la  visual, si 

va montada), puesto que va intercalado en e l circui­

to el relé -g -  y se cierran sus contactos por consi­

guiente, pasando la  corriente de la  batería -a - al 

dispositivo de alarma -h -.

Por otra parte, aunque la  persona extraña que 

ha abierto o accionado las partes del automóvil in­

cluidas en el circuito general vuelva a cerrarlas o 

deje de accionarlas, no cesará la  alarma, ya que el 

cierre de los contactos del relé -c -  ha puesto en c ir  

culación la  corriente, que pasa por la  resistencia 

- f -  y solamente dejará de funcionar la  alarma cuando 

regrese el conductor del automóvil y y, con la  llave  

correspondiente, cierre e l interruptor -e - .

VARIOS:

Tanto los materiales a emplear, como el tamaño, 

foima y disposición de los elementos citados y del 

conjunto, son susceptibles de variar, siempre que es­

te cambio no altere la  esencia del Modelo de Utilidad  

objeto de este registro.

Los términos en que queda redactada esta Memo­

ria  descriptiva son cierto y f ie l  re fle jo  de lo que 

se pretende patentar, debiéndose tomar en sentido bien 

amplio, nunca lim itativo.
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170.
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185.

Se reivindica, como no conocido ni practicado 

en España, a favor de la  entidad NUEVAS EXPLOTACIONES 

ESPAÑOLAS, S.A., domiciliada en Madrid, Av. del Gene­

ralísimo, núm. 76, por los extremos que se oitan se­

guidamente:

PRIMERO = Por una instalación eléctrica anti­

ro *bo para automóviles, que provoca el funcionamiento 

de un dispositivo de alarma acústica (e l propio cla­

xon del automóvil, un timbre o una sirena), dispositi 

vo que puede complementarse con otro de alarma visual 

(una luz intermitente), cuando una persona extraña  ̂

abre las puertas, e l portaequipajes, el capot, la  

guantera o las ventanillas, o bien pretende poner en 

marcha e l motor o encender las luces, previéndose un 

interiuptor externo de llave , por medio del cual per- } 

manece en funcionamiento todo el sistema aun cuando 

la  persona que violente e l automóvil pueda interrum­

p ir e l circuito en los cables que van a l interruptor, 

no cesando tampoco la  alarma aunque dicha petsona cié 

rre la  parte del ooche que hayaabierto o deje de ma­

nipular e l punto del automóvil que haya provocado di­

cha alarma, la  cual no terminará hasta que el conduc­

tor vuelva y, con la  llave correspondiente, accione 

el interruptor y cierre e l circuito.

SEGUNDO = Por la  misma instalación eléctrica an 

tirobo para automóviles de la  reivindicación anterior,
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195.
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en la  cual se u t iliz a  como circuito principal de -  

alarma el propio sistema eléctrico del automóvil, 

con muy pocas modificaciones, usándose la  misma ha­

tería  del vehículo, uno de cuyos oontactos va unido 

permanentemente a tie rra , conectado a l chasis del mi¡s 

mo, previéndose en esta instalación un relé sensible, 

cuya bobina va conectada en serie con el donductor 

que va desde el polo de la  batería no puesto a tie ­

rra hasta e l punto de derivación de los circuitos 

de los diversos dispositivos eléctricos del automó­

v i l .

TERCERO = Por la  misma instalación eléctrica  

antirobo para automóviles de las dos reivindicacio­

nes anteriores, en la  cual los terminales de la  bo­

bina del relé citado en la  segunda, van conectados, 

por sendos conductores en cable blindado, a un ids- 

rruptor de llave, que se sitúa en cualquier lugar ex­

terior adecuado del automóvil, el cual, normalmente, 

mantiene cerrado e l circuito, que se abre por la  -  

acción de la  llave correspondiente cuando el conduc­

tor del automóvil abandona éste y desee que la  insta- ' 

lación quede dispuesta para dar la  alarma, en caso 

necesario.

CUARTO = Por la  misma instalación eléctrica an- ¡ 

tirobo para automóviles de las tres reivindicaciones 

anteriores, en la  cual, de los dos contactos del re­

lé  citado en la  segunda, e l primero va a tierra , o 

sea al chasis del automóvil, y el segundo va unido 

a uno de los dos terminales de una resistencia, con 

suficiente bajo número de ohmios, a fin  de que pueda 

tomar la  necesaria cantidad de corriente para mante-
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ner cerrado el referido re lé , una vez accionado, mien 

tras que el otro terminal de la  resistencia va a unir 

con el conductor procedente de la  bobina del relé que 

va a l punto de derivación de los circuitos de los di­

versos dispositivos del automóvil, intercalándose an­

tes un amperímetro.

QUINTO = Por la  misma instalación eléctrica an­

tirobo para automóviles de las cuatro reivindicacio­

nes anteriores, en la  cual el contacto del relé cita­

do en la  segunda que no va a tierra  va también conec­

tado con uno de los terminales de la  bobina de otro 

relé, cuyo otro terminal une con el polo de la  bate­

ría  no unido a tierra .

SEXTO = Por la  misma instalación eléctrica an­

tirobo para automóviles de las cinco reivindicacio­

nes anteriores, en la  cual, de los dos contactos del 

último relé citado, uno va también a unir con el po­

lo de la  batería no unido a tierra , y el otro va co­

nectado con uno de los dos terminales del dispositi­

vo de alarma acústica empleado, mientras que el otro 

terminal va al chasis del automóvil, o sea a tie rra .

SEPTIMO = Por la  misma instalación eléctrica an 

tirobo para automóviles de las seis reivindicaciones 

anteriores, en el cual, en e l caso de u tiliza r como 

dispositivo de alarma e l propio claxon del automóvil, 

el pulsador del claxon debe i r  conectado al extremo 

de la  bobina del segundo relé que une con el primer 

relé, llevando el otro terminal la  correspondiente 

conexión a tierra , y en el caso de u tiliz a r  como dis­

positivo de alarma otro medio independiente, no debe 

establecerse ningún contacto de esta instalación an-250.
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260.

265.

tirobo con el pulsador del claxon.

OCTAVO = Por la  misma instalación eléctrica an­

tirobo para automóviles de las siete reivindicacio­

nes anteriores, en la  cual puede complementarse la  

acción del dispositivo de alarma acústica con la  de 

otro de alarma visual (luz  intermitente), en lugar 

bien v is ib le , conectado a l segundo relé en la  misma 

forma que el mencionado dispositivo da alarma acústi­

ca, aunque, s i se trata de u tiliz a r  el propio claxon 

del automóvil, debe establecerse contacto indepen­

diente con el correspondiente relé, para que no fun­

cione la  luz intermitente cuando se toca noimalmente 

el claxon.

NOVENO = Por la  misma instalación eléctrica an­

tirobo para automóviles de las ocho reivindicaciones 

anteriores, en la  cual se disponen unos interrupto­

res automáticos de la  corriente, montados en los me­

canismos que accionan las ventanillas del automóvil, 

uno de cuyos terminales irá  al chasis, o sea a tie ­

rra, y el otro, a través de una resistencia, al mis­

mo pinto de contacto con los diversos aparatos eléc­

tricos del automóvil, citado en el punto cuarto de 

estas reivindicaciones.

DÉCIMO = Por una "INSTALACIÓN ELÉCTRICA ANTI- 

ROBO PARA AUTOMÓVILES".

Tal y como queda descrito en los párrafos pre­

cedentes y para los fines que en ellos se deja espe­

cificado.

La presente Memoria descriptiva consta de once 

hojas, las cuales van foliadas y escritas a máquina 

por una sola cara, y a las que se deja unida otra de
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de p lanos, en tamaño y  forma reg lam en ta r io s , para la  

m ejor comprensión de lo  que se pretende r e g is t r a r  co­

mo Modelo de U t i l id a d .

285. Madrid, a cuatro de Setiem bre de m il novecien ­

tos  sesen ta  y  cuatro .

Por a u to r iz a c ió n  de NUEVAS EXPLOTACIONES ESPA- 

288. ÑOLAS, S .A .

ARD



1083  07

Ar m Yi ) i ¡ i AAWV-]


	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



